
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 
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SUSTANCIATORIO Nº 630 

Popayán, Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Demanda: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Radicado: 2020-00332 

Demandante: SERGIO ANTONIO ESTUPIÑAN 

Demandado: ANUNCIACION BALLESTEROS DE 
ORTEGA 

 

 

                     Vistas las solicitudes que anteceden y por ser procedentes, el 
Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

                     PRIMERO. RECONOCER personaría para actuar dentro del 
presente proceso como apoderado principal del señor SERGIO ANTONIO 

ESTUPIÑAN, al Dr. PABLO ANDRES OROZCO VALENCIA, tal como fuera 
solicitado en memorial que antecede. 

 

                     SEGUNDO.  SUSPENDER el proceso por el término de sesenta 
días, tal como ha sido solicitado. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
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